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0e lRo
Panamá,6 de junio de2023

Su Excelencia

MILCIADES CONCEPCIÓN

Ministro de Ambiente

E. S. D.

Respetado Ministro:

La presente es para hacer entrega de publicación del extracto del Estudio de Impacto

Ambiental del proyecto Extracción de Arena Submarina en la Zona de Farallones I,

Corregimientos de Puerto Lindo (o Garrote) y Cacique, distrito de Portobelo, provincia de

Colón, en los siguientes medios:

1. Diario La Prensa: Se adjunta las hojas completas con la publicación.

2. Volante fijada en el Municipio de Portobelo. Se adjunta volante con los sellos de fijado

y desfijado.

Sin rnás por el momento, me despido de usted

Muy atentamente,

{&
Tydemaith Moreno

Cédula 8-753-2195

Representante Legal

Grupo Los Farallones, S.A.
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AVISO DE CONSULTA PÚBUCA

Municipio de Portobelo

Grupo Los Farallones, S.A., hace de conocimiento público que durante OCHO (S) DíAS HÁBILES
contados a partir de la últíma publicación del presente aviso, divulgado en un diario de la localidad, se
SOMETE A CONSULTA PIJBLICA CI ESTUDlO DE IMPACTO AMBiENTAL CATEGORÍA II dCNOM|NAdO:

7. Nombre del Proyecto:
2. Promotor:
3. Locolización:

¡ Generación de empleo
o Aporte a economía local
o Disponibilidad de materia prima

aporte al sector construcción

EXTRACCIóN DE ARENA SUBMARINA EN tA ZONA DE FARATLONES I

GRUPO LOS FARALLONES, S.A.

Corregimientos de Puerto Lindo (o Garrote) y Cacique, distrito de
Portobelo, provincia de Colón

4. Breve Descripción del Proyecto.' El proyecto "Extracción de Arena Submarina en la Zona de
Farallones 1", consiste en la extracción de arena submarina dentro de un polígono de 447.73 Ha, a
solicitud de proyectos que requieran a futuro este material para actividades de relleno. La extracción
de arena submarina se realizaría por medio de draga de succión autopropulsada con tolva. Esas dragas
autopropulsadas succionan en el fondo marino para extraer arena y cargan dentro del mismo barco.
Este navega con su carga hasta los proyectos que necesiten el material arenoso y la descargan donde
este proyecto lo requiera para relleno.

El proyecto se desarrolla dentro de un polígono 447-73 hectáreas, ubicado en el Mar Caribe, frente a

las costas de los corregimientos Puerto Lindo (o Garrote) y Cacique. El volumen a extraerse en este
sitio es de 4,00O000 de metros cúbicos, considerando que la superficie efectiva de donde se puede
extraer el material es de 215 hectáreas y la capa promedio es de 1.85 metros, según datos de los
estudios realizados por el promotor. Para el desarrollo del proyecto, el promotor tramítará una
concesión con el Ministerio de Comercio e lndustria para la concesión de esta área de extracción por
un periodo de 20 años.

5. Síntesis de los impactos esperados y las medidas de mitigación correspondiente: Algunos de los
posibles impactos más relevantes de la construcción y operación del proyecto son los siguientes:

lmpactos Positivos lmpactos Negativos
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Alteraciones al fondo marino
Contaminación de las aguas por fugas de
hidrocarburos
lncremento de partículas sólidas en el agua y
turbidez
Desplazamiento de las especies de fauna a

otros sitios
Afectación a comunidades bentónicas
Accidentes a trabajadores a causa de las

actividades
Cambio en el paisaje

o

I

a

o
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Se implementará un Plan de Manejo Ambiental con los siguientes progratnas: Programa de Control de
Calidad del Aire, Ruido y Vibraciones; Programa de Protección de Suelos (fondo marino); Programa de
Control de la Alteración de la Calidad de Agua; Programa de Protección de la Flora y Fauna; Programa
de Manejo de Residuos; Programa de Seguridad Ocupacional y un Programa Socioeconómico y
Cultural.

6. Plazo y lugar de recepción de obseruscíones: Dicho documento estará disponible en la Dirección
Regional de Colón, y en el Edificio de la AdminÍstración del Ministerio de Ambiente, ubicado en
Albrook, Panamá, Edificio No 804; en la Dirección de Evaluación de lmpacto Ambiental y en el Centro
de Documentación del Ministerio, en horario de ocho de la mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. á
4:00 p.m.). Los comentarios y recomendaciones sobre el referido estudio deberán remitirse
formalmente a la Administración General del Ministerio de Ambiente, dentro del término
lnicio del presente Aviso.

Este Extracto se mantendrá publicado durante 3 días hábiles en el Municipío
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AVISO DE CONSULTA PÚBLICA

Municipio de Portobelo

Grupo Los Farallones, S.A., hace de conocimiento público que durante OCHO (8) DíAS HÁBILES

contados a partir de la última publicación del presente aviso, divulgado en un diario dé la localidad, se

SOMCTE A CONSULTA PÚBLICA CI ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA II dCNOMiNAdO:

7. Nombre del Proyecto:
2. Promotor:
3. Localización:

o Generación de empleo
o Aporte a economía local
.. Disponibilidad de mater¡a prima para

aporte al sector construcción

EXTRACCIóN DE ARENA SUBMARINA EN LA ZONA DE FARALLONES I

GRUPO tOS FARALLONES, S.A.

Corregimientos de Puerto Lindo (o Garrotel y Cacique, distrito de
Portobelo, provincia de Colón

4. Breve Descripción del Proyecto: El proyecto "Extracción de Arena Submarina en la Zona de

Farallones 1", consiste en la extracción de arena submarina dentro de un polígono de 447.73 Ha, a
solicitud de proyectos que requieran a futuro este material para actividades de relleno. La extracción

de arena submarina se realizaría por medio de draga de succión autopropulsada con tolva. Esas dragas
autopropulsadas succionan en el fondo marino para extraer arena y cargan dentro del mismo barco.
Este navega con su carga hasta los proyectos que necesiten el material arenoso y la descargan donde
este proyecto lo requiera para relleno.

El proyecto se desarrolla dentro de un polígono 447.73 hectáreas, ubicado en el Mar Caribe, frente a

las costas de los corregimientos Puerto Lindo (o Garrote) y Cacique. El volumen a extraerse en este

sitio es de 4,000,000 de metros cúbicos, considerando que la superficie efectiva de donde se puede

extraer el material es de 215 hectáreas y la capa promedio es de 1.85 metros, según datos de los

estudios realizados por el promotor. Para el desarrollo del proyecto, el promotor tramitará una

concesión con el Ministerio de Comercio e lndustria para la concesión de esta área de extracción por
un periodo de 20 años.

5. 9íntesis de los impactos esperados y los medidas de mitígoción correspondiente: Algunos de los
posíbles impactos más relevantes de la construcción y operación del proyecto son los siguientes:

lmpactos Positivos lmpactos Negativos
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o Alteraciones alfondo marino
o Contaminación de las aguas por fugas de

hidrocarburos
o lncremento de partículas sólidas en el agua y

turbidez
o Desplazamiento de las especies de fauna a

otros sitios
o Afectación a comunidades bentónicas
o Accidentes a trabajadores a causa de las

actividades
o Cambio en el paisaje

/D
tt

"rr
Se implementará un Plan de Manejo Ambiental con los siguientes progfamas: Programa de Control de

Calidad del Aire, Ruido y Víbraciones; Programa de Protección de Suelos (fondo marino); Programa de

Control de la Alteración de la Calidad de Agua; Programa de Protección de la Flora y Fauna; Programa
de Manejo de Residuos; Programa de Seguridad Ocupacional y un Programa Socioeconómico y
Cultural.

6. Plazo y lugar de recepción de observaciones: Dicho documento estará disponible en la Dirección
Regional de Colón, y en el Edificio de la Administración del Ministerio de Ambiente, ubicado en

Albrook, Panamá, Edificio No 804; en la Dirección de Evaluación de lmpacto Ambiental y en el Céntro
de Documentación del Ministerio, en horario de ocho de la mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. a

4:OO p.m.). Los comentarios y recomendaciones sobre el referido estudio deberán
formalmente a la Administración General del Ministerio de Ambiente, dentro del término
lnicio del presente Aviso.

Este Extrocto se mantendrá publicado duronte 3 días hábiles en el Municipio
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Alllso DE coltsutlA PÚ¡uCl AVISO DE COI{SULTA PÚBUGA

EXTNACCIóil DE AREI{A SUBilANilA ET Lr ZOTA DE FTR^IIOXES ¡

ORUPO LOS FASALLOXES, S.A.

Gonegimientos de Puorto Lindo (o Gamte) y Gasique, disfito üa

Poilobelo, prwineia de Colón

4. Brete 16¡¡¡ipción det P¡orcsto:fl proyecto "Extracción de Arena Submarina en la Zona de Farallones 1", consiste

en la extracción dearena submarina dentro de un polÍgono de 447.73 Ha, asolicitud de proyectos que rquieran afuturo este

material para actividades de relleno. La extracción de arena submarina se realizarÍa por medio ü dnag & stlcciÓn

autopropulsada con tolva. Esas dragas autopropulsadas succionan en el fondo nnrino pan exüaer arena y cargil &rtro &l

mismo barco. Este navega con su iarga hasta los proyectos que necesiten el material afenoso y la desmrW don& ese

proyecto lo requiera pan relleno.

El proyecto se desarrolla dentro de un polÍgono 447.73 hectieas, ubicado en el Mar Caribe, frente a lr cosbs de los

corregimientos Puerto Lindo (o Garrote)y Cacique. El volumen a extnerse en este sitio es de 4,0ü,000 de nrefos aibbos'

consiáerando que la superfició efectiva de donde se puede extraer el material es de 215 hecÉreas y la @ runedio es de

1.85 metros, según datós de los estudios realizados por el pr0m0t0r. Para el desanollo del proyecto, el pr0m0t0r hamibrá

una concesión con el Ministerio de Comercio e lndustria para la concesión de esta área de extracciÓn por un periodo de 20

años.

I Sí¡fesis de las iúpados espendo$y Ix núidzs & nilúgrrjiúa cw?5/ftrm,di¡rül: Alg¡nos de los p$tbl€s

impactos más relevantes de la cornlrucción y operaciÓn del proyecto son los sigu¡entes:

Grupo Los Faallones, S.A., hace de conocimiento público que dunante 0CH0 (8) DÍAS HABILES conhdos a patir & h
última publicación del presente aviso, divulgado en un diuio de la localidad, se somete a CONSULTA PUBUCA el ESTUO0

DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA IIdCNOMINAdO:

Se implementará un Plan de Manejo Ambiental con los siguientes progriiln¿sl Progrirna e 
90r'rf0l 

& Cdkbd del Aire'

Ruido'y Vibnciones; Programa de Érotección de.suelos (fondo rr¿ino); Prograna de C_onfol de la,Alterac¡ófl * hCal¡d

Oá lgúa; programa de Frobcción de la Flora y Fauna; Prograna de Mareio de Rmiduos; Progrdm de Segriüd

Ocupacional y un Programa SocioeconÓmico y Cultural.

6. plazo y lugu de recepción de obsenacionesDicho documento eshrá disponible en la Dire$iÓn Regional de

óólOn, V rñ U t-O¡t¡cio Oe n ÁdministraciOn del Ministerio de Ambiente, ubicado en Albrook, Panamá, Edificio No 804; en h

Direccién de Evaluación de lmpacJo Ambiental y en el Centro de DocumentaciÓn del Mini$erio, en honrio ú ocho de la

manana a cuatro de la tarde (A:bO'a.m. a 4:00 p.m.). Los comentarios y recomendaciones sobre el referido estudio &berfft

remitirse formalmente a la Administración General del Ministerio de Ambiente, dentro del término anotado al lnicio del

AVISO DE CO}ISUTTA PÚBtrcA
Primera Publicación

Aviso.

1. llombre del Proyecto:

2. Pmmoton
3. Localización:

Inpactos Positirts
Generación de empleo

. Aporte a economía local

. Disponibilidad de materia prima para aporte al

sector construcción

lnpacWtegatitos
. Altenciones al fondo marino

Contaminación de las aguas por fugas de hidrocabuos
. lncremento de partículas sólidas en el agua y turbidez

. Desplazamiento de las especies de fauna a otros sitios

. Afectación a comunidades bentÓnicas

. Accidentes a trabaiadores a causa de las actividadm

.Cambio en el paisaie



UANIOS
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La Prensa Panamá, martes 6 dejunio de 202i

lo que corresponde a la cantidad de
DOS MITLONES OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO MIL CIENTO CUAREN-
TA YSEIS DOLqRES AMERICANOS CON
14/i00 (US$2,858,146.14). De no com-

!érmjno de cinco (5) días. Jeancarlos
0rozco Secretario Jud¡c¡al

. De no comparecer postores a esta
venta, se realizará una seounda vuel_
ta€n la fecha prev¡amente ind¡cada: en
la cual se aceptarán posturas ooi la
m¡tad (i/2) del avalú0, es decir.borh
suma de tJN MILLON NOVE0IEÑTOS
CINC() I\4IL CUATROCIENTOS TREINiÁ
D()TARES AMERICANOS CON 76/1OO
(US$l,905,430.76), De no c0mDarecer
postores a estasegunda convocato-
ria,se realizará una terceravuelta en.

'¡%¿l.*-!--

JdEZ (A) 24-05-2023 02:37:13 PM
ulpr2305i9u5im0 u1pr230519u5im0

AVISO DE REMATE (Exp. disital EJEC-
HIP N"5831-20) EL ALGUACILJECU.
TOR DEL JUZOADO DECIMOSEPTTM()
DE CIRCUTTO CMt DEt PRIMER CIR-
CUII0 JUDÍCLAL DEPANAMA. oorme-
dio del presente AVIS0 At PÚBUCO,

HACESABER: Que dentro del proceso

EJECUiW0 HIP0TECARI0 propuesro
porMNC0 GINERAI,SA conua EVtrYN
KARINA CHAVEZ ANDRI0N. se ha se-
ñalado el MIERc0LES NUEVE (9) DE

AGOSIO DE DOS MILVBNTfiRES (2OA),

comofecha para llevaracabo laventa
en pública subasta del inmueble (fin-
ca), que se describe a continuación:
DATOS D-EL INI\,IUEBLE (INMUEBLE)

ARRAIJAN CODfGO DE UBICACION
8001, F0u0 REAL N' 236957 (F) - C0-
RRTGIMIENTO ARRAIJAN. DISTRITO

ARMIJÁN. PROVINCIA PANAMA UBI-
CADO EN UNASUPERFICIEINICIAL DE

Y CON UNA SUPERFICIEACTUAL O RES.
T() UBRE DECON UN VALOR DEOCHO
MIt BALB0AS (B/.8,000.00) MEDIDAS
Y COüNDANCIAS: NORTE: LOTE C CUA-
RENTAYSEIS C.46; SUR: CALLE LOS
ROBLES ; ESTE: LOTE C CUARENTA Y

CUATR0 C-44 Y 0ESTE: QIJEBRADA
üISTEMIE UNDEROSYMEDIDAS: PAR.
NENDO DEL PUNTO INICIAL UBICADO
EN I.A ESQUINAMAS HACIAELSUR ES-

TE DEL LOTEA DESCRIBIR DE ESTE PUN-
TO CON RUMBO NORTE OCHENTA Y

CUA]RO 34GRADOSVflNTE 20 I\4ÍNU.

TOS CINCUENIA Y CUAIRO 54 SEGUN.
DOS OESTESEMIDEN NUEVE9 MEIROS
HASTA LLEOAR AL SIGUIENTE PUNTO
OE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE

CERO CINCO 05 GRADOS TREINTA Y
NUEVES9 MINUTOS CERO SEIS 06SE-
GUNDOS ESTE SE MIDEN VEINTE 20

DEN NUEVE 9
ALSIGUIENTE

MEÍRO HASTA LLEGAR
PUNTODE ESTEPUNTO

SURCERO CINCO 05 GRA.

VEINTE 20 HASTA
GARAT PUNTO INICIAL

KARINA ANDRION

I"A PARTE I)EMANDADA EVELYN MRI-
NA CHAVEZANDRION, CON CEDUI.A&
854-597CUANIIA DEL EMBARGO: CIN-
CUENIA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
VENIE BAI.SOAS CON IRüNTAY OCH()
(8/.54,520.38) Servirá de base parael
TEMAIC IA Suma de SESENTA Y TRES

MIL TRESCIENTOS CINCO BATB()AS
C0N 66/100 (B/.63,305.66) y serán
posturasadmisibles las que cubran las
dosterceras (2/3) parte de la base del
remate. Para hab¡litarse se requiere
consignar en el Tr¡bunal el diez por
ciento ('10 %) de la base del remate.
mediante Depósito Judicial del Banco

Nacional de Panamá a nombre del JIJZ-
GADO DECIMOSEPXMO DE CIRCUN'O
DEL PRIIIIER CIRCUITO JUDICIAT DE

PANAIUA, RAM0 CIVÍL. Advierre et tri-
bunal,que dicho Certificado de Depó-
sito Judicial, en el renglón de Peticio-
nario, debe llevar el nombre de la pen
sona natural ojurídica que presenta-
rá la postura. Se admitirán posturas
desde las ocho (8:00) de la mañana,
hasta las cuaho (4:00) de la tarde, y

después de esa hom, hasta las cincó
(5:00) de latarde, se oirán pujasyre-
pujas, hasta adjudicarse el bien aime-
jor postor, Por lo tanto, se flia el ore-
sente AVISo DE REMATE y c-opias det
mismose ponen adisposición de lapar-
te actora, para su publ¡cación, hoyvein-
titrés de mavo de d0s mil veintitrés
(2023). LICD.O. EDMN E. MURILLO E.

Alguacil Ejecutor del juzgado Decimo-
séptimodelPrimerCircu¡toJudicialde
Panamá

EDICTO EMPI"AZATORI() N",55 ETSUS-

CRITO JUUSEGUNDO SECCIt)NAL DE

cipal, comeg¡miento Santa Marta. Dis-
trito de Bugaba, Provincia de Chiiioui.
al señorSteven John Liu Zhono con óél
dula No.4-819J009_

$
esta venta, se rea-
vuelta en la fecha

prevjamente en la
p0sturas porfamitad
esdecir

La Juez
cretario JEANCARL0S sibles la

lasuma

debeÉ publicarsews (3) veces en un
periódico de circuhción nacional vfi-
jarse en lasecretaria delTribunal iror
un término de diez (10) días. Confuc-
ciones€ el ed¡cto emplezatorio corres-
pondiente y entreguese copia debida-
menteautent¡cadaa la partesolic¡tan-

te para que l0 hagapublicaren eltér-
min0 de leyrespectivo. FUNDAMENTO

DE DERECH0: Artículos 1510, 1527, 1529
y1530 del Códioo Judicial. N()TiFfoUE-
SE, La Juez, (FD0.) LICDA.YARISEL
FRANC0 G0NZALUPoT lo tanto. oara
notificara las partes interesadai'de la
anterior resolución, se fija el presen-

te edicto empluatorio en el Sistema
Automatizado de Gestjón Judicial,v co-
pia del mismose pone a disposicióir de
laparte interesada parasu publicación
en un diario de circulación nacional. Le

Juez,Segunda de Circuito Civil del Pri-
mer Circuito Judicial de Panamá. La
firmay la fecha que se estampan a con-
tinuación en este documento público
son digitales. dt./ YARISELYELENA
FRANCO G()NZALEZ JUU (A) 25-05-
2023 02:56:03 PM ik|4230525ae0u7
ik14230525ae0u7

EMPLAZATORJO LA SUSCRT|A

t)E CIR-
LOCML

de esta el cual

EDICTO EMPLAZATORIO N?6-2023 LA

suscrita JIJEZ PRIIIIERA DE CIRCUIT0
CML DEL SEGUNDOCIRCUITO JUDI-
CIAL DE PANAMA, SUPLENTE ESPE-

CIAL, por medio del presente Edicto,
EMPIAZA: A YOMEtY ANNEITE c0MU
GULF0, portadoradeh cédulade iden-
tidad personal N'8-844"425 ;cuyo pa-
raderose desconoce, parrquedentro

ACABADOS.RESTAURACIÓil DE
Muebles Antiguos/Modernos, Co-
cinas, Closet, Modulares, Herre-
rh, Gypsum, Ebanisterh. Residen-
cial - Comercial. 6494-3604/375-
7361 @Restauracionesmigabriel

que cu-
b¡'an lastres cuartas de

a la can-
de OCHOCIEN.

TOS CINCUENTAY ()CHt) MIL CIENTO
CUARENTA Y SEIS DÓLARESAMERI-
cAN0s c0N 14/100 (us$ 2,8s8¡46.14)

con cédula
4-n4-

I\4ETROS HASTA LLEGARALSIGUIEN- FAMII.]ADELTERCERCIRCUIIOJUDI-
TEPUNTO DEESTEPUNTOCON RUM- CIALDEPANAMA,SUPLENTEPORME.
BO SUR OCHENTA Y CUATRO 84 GM- DIO DEL PRESENTE EDICT(): EMPLAZA
DOSVUNTE2OMINUTOSCINCUENTA A: HILDACELESTEGAONAGÓME,mu-
Y CUATR0 54 SEGUND0S ESTE SE l\41- jer mayorde edad, de nacionatidad pa-

personas que tengan algún interés en

é1, lo mismo queSE FIJEYPUBLIQUEeI

edicto de que trata el Artículo 151 0 del
CódigoJudicial. Expídase el edicto rcs-
pectivo. FUNDAMENTo LEGAL: Artícu:
lo 1510 y'1527 del Código Judicial. N0-
IIFIQUESE Y CUMPLASE: FDO UCD0.
CESAR ALCIDES MORALES HERRERA.

JUEZSEGUNDO DELCIRCUITO DE CHI.
RIQUI, MMO CML - FDO.UCDA. t\4AR-

THA E. CHECA Q. -SCCTEIAíA JUDICIAL
IL Portanto,se fija el presente edicto
porel término de diez-10- días en un
lugarvisible de la Secretaria del Tribu-
nal hoyveintinueve -29- de mayo de dos
mil veintitrés -2023- uCD0. CÉSARAt-
CIDES I\/lORALES HERRERA JUEZ SE-
GUNDO DEL CIRCUITO, DE CHIRIQUí
RAMO CML UCDA. MARTHA E. CHE-
CA Q.SECRETARIA JUDICIAL II

AVISO DE TRASPAS0. Para dar cum-
plim¡ento a lo que establece el Artícu-
lo fi del Código de Comercio Aviso al
público en general queyo, Ediza María
QuinteroSerrano con cédula No 4-90-
44 raspaso mi aviso de operaciones
No. 4-90-44{008106348 oue amoa-
ra el establecimiento denomiriado: MER-
CADIT0 DAVID ubicado en calle prin-

REPÚBUCA DEPANAMAÓRGANOJU- EJE76208-22Id EDICTOEMPLAZATO.
DICIATJUZGAD0()CTAVODECIRCUI- RIO No. 100 LasuscritaJLEZOUINTA
TO,RAMOCIVIL,DELPRIMERCIRCUI- DECIRCUITODETOCMLDELPru[IER
TOJU-DICIAL DELA PROVINCIADEPA- CIRCUITO JUDICIALDE PANAMÁ.SU-
NAI\¡A EDrcTo EMpLAZAToRTo N%2 Et pLENTE ESpEctAi ;or meáio iéii,iá-
suscrito, JUEZ oCTAVo DE CIRCUITo, sente edicto emptüatorio at oúdlico
RAMO CIVIL, DEL PRII\4ER CIRCUITO hacesaber,oue: ÉMPLAZAA:SANTIA-
JU¡ICIALDEIT PROVINCIADEPAM- GOBUSTAMÁNTEAGUIRRE. Oo¡tadOT
l\4A, por med¡0 del presente edicto, EM- de la cédula de identidad oersonal No.
PI.AZA:"AI demandado CHEN GUINYU, &280-663. v DAIDA MIRüDA PII\IEN-
para que dentro del término de diez TEL TEJEIRÁ , portadora de la cédula
(10)díascontadosapartirdelaúltima de identidad pérsonalNo.&700-380;
publicación de este edicto en un perió- para que coñparezcan a este Tribul
dico de circulación nacional, compa- nal poisi, oatiavésde aooderado iu-
rezcapormediodeapoderadojudicial d¡cialeneltérninodediei(10) díashá-
ahacervalersusderech0sdentrodel biles,contadosaoartirdelaúltima0u-
Proceso deNUUDADYCANCEI-ACION blicación del ordsente edicto emóta-
DEL CERTIFICAD0 DE REGISTR0 N" zator¡o en un biario de amolia circlta-
291106, CORRESP0I\IDIENTEA lX MAR- ción nacionat, a fin de o udhaoavaler
CA ¡IICASAYDiSEN0.EN CLASESIN- susderechos dento ddl orocéso Eie-

]!!l!iC-l0t!{!¡¡erpuesto porlMPLE- cutivo Hiporecario interpuesto en su
MENT0S AGRIC0LAS CENTR0AMERI- contra pbr BANC0 GENEML, S.A. Se

8{Ng,S,.S!q!ED¡q AN0NIMA DE CA- aoviertóalemprazádó,queoe nóCom-
PIIAI,VARIABLqüMACA,S.A. DEC,V.) pareceren el término dntescltado,et
enc0ntradeCHENGUINYU.Seadvier- inbunalprocederáanombrarleunde-
teal empluado que si no comparece fensor dé ausente, con quien se conti-
al Tribunal, denho del término antes nuarátodos los trám¡te! del oroceso
indicado,se le nombrará Defensorde hasta su finaltzación. por tanto se fiia
Ausenteconquiensecontinuaráelpro- el presenteedictoenelsistemaAutó-
ceso, tai como Io establece el artículo matizado de Gestión Judicial ISAGJ).v
l0l6delCódigoJudicial.Portanto,se posteriormentelaparteinteresadade'-
fija este Edicto y una copia se pone a berá imprimirlo cbn el sello resoecti-
disposición de la parte actora para su vo, para su leqal oublicación ooi tres
legal publicación en un periódico de (3)díasenuniiaiiodecirculaciónna-
c¡rculación nacional. Dado en la Ciudad cional. LA JUEZ SUPLENTE ESPECI,AL,
dePanamá,alosveinütrés(23)del mes |\4AHIBA DIXON DE C0TEAU JUU (A)
demayodedosmilveintitrÉs(2023),FER- 26"0S202311:37:06At\til2l230525okih3
NAND0 BUST0S GUEVARA JUü (A) jl2l230525oknh3

-- tfttc^ rtF ña¡rrñrrr-r nl-. ¡ar 
-

)

AVISO DE CONSULTA PÚBLIGA
ú[ima pubticación

Grupo Los Farallones, S.A., hace de conocimiento pribl¡c0 que durante 0CH0 (S) DíAS HÁBILES contados a part¡r de la
última publicación del presente aviso, divulgado en un diario de la localidad, se somete a C0NSULTA PúBLICA el ESTUDIo
DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORiA II denominado:

1. llombre del Proyeclo: ExTRAcclÓil DE AREilA SUBMAR|NA EN tA 201{A DE FARALL0I|ES I

2. Promotor: GRUP0 LOS FARAII0NES, S.A.
3. Localización: conegimienlos de puerto Lindo (o Garrote) y cacique, distrito de

Portobelo, provincia de Colón

4. Breve Descripción det Proyecto:Elproyecto "Extracción de Arena Submarina en la Zona de Farallones 1", consiste
en la extracción de arena submarina dentro de un p0lÍ90 no de 447 .73 Ha, a sol icitud de proyectos que requieran a futuro este
material para actividades de relleno. La extracción de arena submarina se realizaría por medio de draga de succión
autopr0pulMda c0n tolva. Esas dragas aulopr0pulsadas succi0nan en el f0nd0 marin0 para extraer arena y cargan dentro del
mismo barco. Este navega con su carga hasta los proyectos que necesiten el material arenoso y Ia descargan donde este
proyect0 l0 requiera para relleno.

El proyecto se desarrolla dentro de un polígono 447.73 hectáreas, ubicado en el Mar Caribe, frente a las costas de los
cOrregimientos Puerto Lindo (o Ganote) y Cacique. El volumen a extraerse en este sitio es de 4,000,000 de metros cúbicos,
considerando que la superficie efectiva de donde se puede extraer el material es de 215 hectáreas y la capa promedio es de
'1.85 

metros, según datos de los estudios realizados por el pr0m0t0r. Para el desanollo del proyecto, el pr0m0t0r tramitará
una cOncesiÓn con el Ministerio de Comercio e lndusfia para la concesión de esta área de extracción por un periodo de 20
años.

5. Sínfesis de los impactos esperados y las medidas de nitigaciñn cnrrcspond¡ente: Algunos de los pgsibles
impactos más relevantes de la c0nstrucción y operación del proyecto s0n l0s siguienles:

Se implementará un Plan de Manejo Ambiental con los siguientes programas: Programa de Control de Calidacj del Aire,
Ruido y Vibraciones; Programa de Protección de Suelos (fondo marino); Programa de Contrcl de la Alteración de la Calidad
de Agua; Programa de Protección de la Flora y Fauna; Programa de Manejo de Residuos; Programa de Seguridad
0cupacional y un Pr0grama Soci0ec0nómico y Cultural.

6. Plazo y lagat de rccepción de obseryaciones Dicho documento estará disponible en la Dirección Regional de
ColÓn, y en el Edif¡cio de la Adminisfación del Ministerio de Ambiente, ubicado en Albrook, Panamá, Edificio No 804; en la
Dirección de Evaluación de lmpacto Ambiental y en el Centro de Documentación del Ministerio, en horario de ocho de la
mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. a 4:00 p.m.). Los comentarios y recomendaciones sobre el referido estudio deberán
remitírse formalmente a la Admin¡stración General del Ministerio de Ambiente, denfo del término anotado al lnicio del
presente Avis0.

lnpactos Positivos
' Generación de empleo

Aporte a economía local
. Disponibilidad de materia prima para aporte al

sector conskucción

Impactos Negativos
'Alteraciones al fondo marino

Contaminación de las aguas por fugas de hidrocarburos
' lncremento de partículas sólidas en el agua y turbidez

' Desplazamiento de las especies de fauna a otros sitios
' Afectación a comunidades bentónicas

' Accidentes a fabajadores a causa de las actividades

'Cambio en el paisaje

"-""i,:,lllH)fAcroNEs t ico
CONSULTA CIUDADANA para instalación de
una estación de Radio Base para telefonía
celular lD 4o3234 (Rd ATEJANDRO), ubicada
en la comunidad de CALLE BItt GREY, RIO
ALEJANDRO, corregimiento de PUERTO
PILON, Distrito de COLON, Provincia de
COLON, el día Sábado 10 de junio de 2023, a la
11:00 a.m. en el lote propiedad de MIGUEL
ANGET NUfl EZ SATAZAR YYARIBETH EDITH
cANtzAtEZ SOTO

NOTA: lnvitación para los moradores o
personas que residan dentro de un radio de
cien (i 00) metros medidos desde el centro del
área de la torre (se les solicita enviar un
representante por familia).

NVJ125ñ7
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